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RESOLUCIO!4 de la Delegación Provincial de Se
govia por la que se hace público- el otorgamiento
de los permisos de investigación minera que
se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se
gavia hace saber que han sido otorgados 108 aigl.!icntes permisos
de investigación minera, con expresión del numero, nombre,
mineral, hectareas y términos municipales:

831. «Jesús)}. Aluminio y bismuto. 357. otero .,Hen'eros, Vegas
Matute y El Espinar.

852. «E1.Cerezuelo». Antimonio. 504. Cerezo de Arriba.
853. «Cristina». Wolframio. 300. El Espinar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legaIe/:> vigentes.

Segovia 4 de enero de 197L-El Delegado .provincial, por
delegación: el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Félix
Aranguren.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 30411971. de 28 de enerO, por el que se
aprueba el Plan General de Colonización de la zona
regable por el canal de la marqen izquierda del
embalse de BornQs (Cádiz).

El Instituto Nacional de Colonización ha redactado. con el
detalle que preceptúa el articulo cuarto de la. Ley de veintiuno
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, aclarada por la de
diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho y modül·
cada por la de catorce de abril de mil novecientos sesenta y dos;
que en lo sucesivo se denominará. la Ley,. el proyecto del Plan
General de Colonización de 1& zona. regable de interés nacional
por el canal de la margen izquierda del embalse de Bornos
(Cád.iz).

En la presente dlSposición se recogen las normas de actuación
adecuadas, con las especiales características de la comarca en
la que está situada. la zona, cuya -transformación en regadio se
completará con las acciones necesarias para- la mejora del medio
rural por vía del desarrollo comunitario y especialmente las de
ordenación de mercados en origen de productos agrarios, de
acuerdo con las disposiciones del Decreto dos mil novecientos
dieciséis/mn novecientos setenta, de doce de septiembre. Por
otra parte, la transformación permitirá la reforma de la estruc·
tura económica de las explotaciones mediante la creación de
unidades viables y la ortentaciónde las producciones agrarias
de forma que incidan favorablemente en la demanda interior
y exterior, atendiendo para ello a la mejora de los ciclos de in
dustrialización y comercialización, para cuyas finalidades se
crearán centros de gestión que proporcionarán las debidas orien·
taciones a los empresarios agrícolas de la zona.

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y pre-
sentación de esta clase de trabajos, <le acuerdo con 10 dispuesto
en la Ley. el Gobierno estima procedente prestar su aprobación
al referido Plan General de Colonización.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
vIa deliberación del Consejo de Ministros en su reuníón del dia
veintidóa de enero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

CAPITULO PRIMERO

Plan General para la Co-lonizaclón de la Zona

Articulo primero.-Queda aprobado el Plan General de Colo·
nización de la zona regable por el canal de la margen izquierda
del embalse de Bornos (Cádiz). declarada de alto interés na.
cional por Decreto de dieciséis de enero de mil novecientos se-.
senta y nueve, con sujE"Ci6n al proyecto que ha sido redactado
por el Instituto Nacional de Colonización.

Para el desarrollo de este Plan se fijan las directrices si
guientes;

l.-DELIMITACIÓN DE LA ZONA Y DlVL<;lÓN EN SECTORES
HIDRÁULICOS

La zona regable por el canal de la margen izquierda del em
balse de Bornos estiÍ delimitada por una línea cerrada y con
tinua, formada por -el río Guadaiete, desde el embalse de Bornas
hasta el desagüe del canal de El Drago. continuando por este
último hasta el río Majaceite, por el que prOSigue aguas arriba
hasta el desagüe del canal, derivado de la margen izquierda
del embalse de Bornos. En dicho punto continua por la cota
t?P?gráfica cien hasta la caf1ada de La Angostura, en que con
tmua por la cota topográfica ciento cinco, enlazando con el
canal de riego en su inicio en el embalse de Bornos.

HidráuUcamente se considera. un sector único, dividido en
dos s-ubsectores. con la siguiente delimitación:

Subsector l.-Linea continua y cerrada formada por el rlo
Guadalete. desde el embalse de Bomos hasta el cruce de la
cañada- de Bornos a- Medina con la cañada de La Angostura.
continúa por la cafiada. de La Angostura hasta la cota ciento
cinco y por dicha cota enlaza. con el inicio del canal.

La superficie dominada en este Subsector es de mil cincuenta
y siete hectáreas treinta y tres áreas ochenta centiáreas.

Subsector ll.-Línea continua- y cerrada formada por el rto
Gua<lalete. desde el cruce de la cañana de Bornos a Medina
con la de La Angostura hasta el desagüe del canal de El Drago,
continuando por este último hasta el rio Majaceite. por el que
prosigue aguas arriba hasta el desagüe del canal derivado de
la- margen izquierda del embalse de Bornos. Continúa por la
cota topográfica cien has~a la cañada de La Angostura.

La superficie total dominada alcanza dos míl ciento ochenta
y cinco hectareas cuarenta y seis áreas treinta centiáreas,. de
las cuales son regabIes mn ochocientas ochenta y nueve hectá
reas treinta y tres áreas ochenta centiáreas. todas ellas en el
término municipal de Arcos de la Frontera (Cádlz),

El riego previsto para esta: zona. es por aspersión.

II.-EN"UMERACIÓN DE LAS OBRAS QUE AFECTAN A LOS NUEVOS
REGADíos DE LA ZONA

A) Grandes obras hidrdulicas.-Las grandes obras hidráuU
cas que afectan a la zona regable por el canal de la margen
izquierda del embalse de Bornos son las siguientes:

a) Embalse regulador de Bornos. Terminado.
b) Canal de la margen izqUierda. Terminado.

B) Obras necesarias para la puesta en. riego y coloni.zación.
Estas obras se clasifican de la manera siguiente:

a) Obras de Interés general para la. zona:

l.-Defensa de márgenes. Defensa, rectificación y encauza
miento de 105 ríos y arroyos que atraviesan ·la zona.

II.-ConsLrucc.ón de los -edificios sociales. obras de urbaniza·
cIón e instalación de servicios en los núcleos urbanos situadoa
dentro o fuera del perImetra de la zona regable, indispensables
para atender las necesidades de la misma.

Ur.-Repoblaciones forestales en masa y plantaciones lineales.

b) Obras de inte'rés común para los sectores:

l.--Redes de tuberías. acequias, desagües y caminos rurales
necesarios para el servicio de las distintas unidades tipo en que
se han de subdividír los terrenos susceptibles de riego de la zona,
am como los elementos fijos del riego por aspersión.

II.'-;'Edificios e instalacIones necesarias para las agrupaciones
agrarias de explotaciones que se constituyan, centros cooperati
vos, de servicio, centros de gestión y mercados en origen de
productos agrarios.

c) Obras de interés agrlcola privado:

I,-Acondicionamiento de tierras y obras e instalaciones de
riego y drenaje en las distintas unidades de explotación, inc1ul·
dos los elementos móvíles de riego por H-spersión.

II.-Vívíendas y dependencias para empresarios agrícolas, ad·
judlcatariGs de e,;:plotaciones viables y trabajadores agricolas fi
jos que, respectivamente, instalen el Instituto y los propietarios
de las tie"'.'3S reservadas y mejora de las existentes.

III.~Mejoras permanentes de toda índole que hubiera nece
sidad de reulízar para aumentar la productividad de las explo
taciones agrarias de la zona.

d) Se considerarán, por último, como obras e instalaciones
complementarias:

l.-Viviendas con locales para comercios y artesanlas.
II<~Instalacianespara nuevas industrias agrícolas de los pro

ductos agrarios, cuya clase, sÍluación y capacidad determinará
en momento oportuno el Ministerio de Agricultura, ajUstándose
a las prescripciones legales qUe en cada caso fueran de apll
cación.

Seran prove-~tadas y construidas por los Ministerios de Obras
Públicas y de Agricultura.. según la clasificación que establece
el artículo veíntil.UlO de la LeY, las obras antes descritas de in
terés general para la Zona.

Serán de competencia del Instituto Nacional de Coloniza.
ción las obras mencionadas de interés común y las de interés
privado, correspondJentes a las nUpvas unidades de cultivo en
regadío que hayan de quedar sujetas al régimen de explotación
concertada y/o supervisadas.

La iniciativa prívada habrá de construir. con sujeción a pro
yectos previamente aprobados por el Instituto Nacional de Co
!onizacíóR las obras de interés agrícola privado, en las explota.
ciones que no sean supervisadas por dicho Organismo, asl como
las obras e lnstalac!ones complementarias para la puesta en
riego y colonir.ación de la zona.

Para la ejecución de las obras enumeradas de puesta en riego
y colonización de la zona se concederán los auxilios económicos
-que determina el a.rticulo veínticuatro de la Ley y el último pá
rrafo del articulQ veintisiete.
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lir.-MEJORA DEL MEDIO RURAL. HABITABILIDAD

Para solucionar las futuras necesidades de habitabilidad derI
vadas de la transformación en regadío de la zona, así como para
que queden atendidos los set'vic1oscuIturales. espirituales y sa,..
nitarios de la población .campesina, las nuevas viviendas se
construirán formando barrIadas de ampl1ación de los pueblos
existentes o núcleos satélites de los mismos. Se fomentarán las
mejoras del medio rural en los núcleos de población existentes
en la zona, por la via del desarrollo comunitario.

IV.--CLAs&S DE TIERRAS

Por su productividad y a efectos de aplicación de los precios
máximos y mínimos abonables a los propietarios, se establecen
para las tierras de la zona las siguientes clases:

A) Terrenos de secano:
Clase r.-Terrenos de vega, aluviales, profundos y francos.

bien drenados; con alternativa de año y vez, con barbecho se..
millado.

Clase n.-Ter,enos noaluVialf$, bien drenados, profundos~
franco-arcillosos, con pendientes inferiores al siete pOr· ciento.
con alternatIva de afio y vez. con barbecho. semillado.

Clase lit.-Terrenos· no aluviales. análogos a los anteriores.
con pendiente superior .al siete por ciento y suelos de terraza.
arenosos o franco-arenosos con nivel treático colgado•. conaJ.
ternativa de afio y vez, con barbechosemlllado- o limpio.

Clase IV.-Terrenos poco profundos. con pendiente superior
al siete por ciento~ con altei'nativa. de dos y tres hojas, una de
ellas de manchón.

B) Olivar:
Clase V.-olivar primera Plantación regular con setenta y

cinco a cien pies por hectárea y capacidad productiva media
anual comprendida entre qUince y veinte quintales métricos de
aceituna por hectárea.

Clase 'VI.-Olivar segUnda. Plantación de análoga densidad.
con capacIdad productiva entre diez y quince quintales. métricoa
de aceituna por hectárea.

Clase VII.-olivar tercera. Plantación· regular· o no, canden
Bidad variable entre sesenta y noventa pies por hectár?&. con
capacidad productiva entre cinco y diez quintales métricos de
aceituna por hectárea.

Clase VIU.-DHvar cuarta. Comprende las nuevas plantacio
nes que por -su edad no han alcanzado todavía prOducción
apreciable.

Cl Viña:

Clase IX.-Comprende esta clase lll1a reducida superficie
plantada de vifia sobre terreno.arenoso, con viñedo. de· edadcom
prendida. entre quince y cinc~enta años. con plantaCión regu
lar o no.

D) Monte alto:

ClaseX.-Terrenos aluviales de vega tranco-arenosos. finos.
plantadOS de eucaliptal.

Clase .. XI.....:...suelos de terraza.!ranco-arenosos. con planta
ciones irregulares de pinos y alcornoques.

E) Pastos:

Clase XII.-Terrenos poco profun.dos, arenosos o gravosos. de
dicados a pastos permanentes.

F) Improducttvos-:

Clase' xm. - Comprende esta clase terrenos de regosuelos
o litosuelos. con escasa o -ninguna productividad, cubiertos al~
gunos de ellos' con tarajes.

G) Regadfo:

Clase XIV.-8uelos aluviales de vega en las proximidades de
Arcos de la Frontera, con cultivos horticolao frutal.

Clase XV.-Terrenos de vega o de terrazas. con cultivos ex
tensivos de riego .

V.-UNmADE8 DE EXPLOTACIÓN

Como consecuencia del proyecto .. de parcelación que ha. de
formular el Instituto. se establecerán en la zona las unIdades
de explotación Siguientes:

l.-Las pertenecientes a los propietarios cültivadores directos
de terrenos en la zona, de extensi6n variable; según . sean las
reservas y los complementos de tierras en exceso que pUdieran
corresponderles con sujeción a lo establecido en el capitulo ter-
cero de esta disposIción. '

II.---:Unidad de tipo medio. con superficie máxima de quince
hectáreas.

In.-Agrupaciones de tlerraspertenecientes a propietarios de
menos de quince hectáreas, para su explotacipn en régimen de
acción concertada y que en· su conjunto alcancen una extensión
superior a treinta hectáreas.

IV~-Huertospara.trabajadores agncolasque serán adjudi
cados por el Instituto NaciQnaldeColonización, con arreglo a la
legislación vigente. La propíedadde. ~tas tierras quedará ads
crita a las Herrnandades SindIcales de Labradores y Ganaderos
o. en su defecto, a las Entidades· municipales en cuyo término
se encuentren,

Se.admjtirá·.para el replalit_eo de las unidades familiares via
bles qe explotación de tipo medio una··fluctuación hasta del diez
por dento, en más o en menos. de laextellSi6n Que tiene asIg
nada.

VI.-CONCESIONARIOS DE LAS EXPLOTACI{)NES. A ESTABLECER EN LAS
TIERRAS ADQUIRIDAS POR EL INSTITUTO' NACIONAL

DE COLONIIACIÓN

Con independencIa de los.requisit9sde carácter general que
pueden fiJarse -Para.· ser concesionarIo' de· tierras adquir:idas por
el Instituto, laiSelecciónde los que se instalen en la zona se
llevará a. efecto- entre los cQmprendidosenf\lguno de los grupos
y par el orden d~ preferencia_ siguiente:

Primero·.-Arre:ndatattos o aparceros de tierras afectadas por
la transformac.ión en regadío. excepto los que por ser además
propietarios de. otras tiel1'as ·en 14 zonarega'ble o fuera de ella.
posean superficie suficiente para constituirla unidad de tipo fa-
miliar. .

Segundo.-Modestoscultivadores de tierras ocupadas por las
obras hidráulicas .y .. las de .puesta. en··. tiego:y colonizacIón. iu
cluidas en este Plan. con las mismas excepciones indicadas en el
grupo anterior.

Tercero.-Otros ,modestos ~ultivadoresY··trabajadores· agríco
las ... de los .. términos·.municipales .a quepertenec~n los terrenos
regaPles¡··a$f como también 100-residentes en términos de los que
convirtiera trasladar··población agrícolá.

Cuarto.c:'Elnigrantea. del 5Elct9r agrarIo re'patriados bajo la
tutela directa del· Estado. que ·al regresar a España deseen es.
tablecerseen la agricultura ynodIspQrtgande tierras suficien.
tes para constituir una unidad de 'tipo .familiar.

Quinto.~Propieta.rios de.la· zona que exploten sus tierras en
régimen de arren~amientoo aparcerta .y que 10 soliciten, de
acuerqocon losarticu1os noveno.y· cluodécimo. de la Ley.

Sexto'-~':AgricultoresQue exploten en.común unidades de volu·
men económico superior.

Dentl'o· de cada uno de estosgtup()~sedará preferencia a los
agricultores que cuenten con conocimientos probados de la prác
tica delregadio.

CAPITULO JI

Obras de interés privadO' de ea.rátei" obligatorio e intensidad
de explGfación exigible. en los, ttgadíos

Articulo ·segundo.~En elpla,z,o de dt'lcq afias, contados desde
la fecha dela declaxAciónofipial de p\1csta en riego que formule
el Instituto N~cional deColonizaclón en la forma que preceptúa.
el articuloveinticinC() de la Ley. Jos propIetarios de las superfi·
cies resen-adasenlíLzona o fracción delamisma a que la men..
clonada. declaración .se refiera;. cl-eber:án-tener·ultJmados los tra
bajos de <acondicionamiento y las obras e instalaciones de riego
y .drenaje que afecten a todas sus .tierras, y.construfdas en sus
fincas {) en·· solares situados en los,núcleos ·de· población. cedidos
en venta.por el Instituto, viviendas familiares. para sus obreros
fijos, a razón de· una ViviendaPQr cac.iatresunidades de explo
tación de tipO. medio, comprendidas en1apa.rte de las superficies
reservad.asque diste más_de doskUóInetrosde los centros urba.
nos existentes.

Al finalizar el. citado plazo. de. cinco años. la explotación de
todos los terrenos y.unidades j;ottlprendidas en la zona o fracción
de la misma; según los cáSOS;habrádealcanzar una intensidad
m,1nirna, de~lnida por el Indica. de producciónwtal agrícola (sin
Incluir la explotación ganadera>'éUyo_vaIor medio por hectárea
sea equivalente ·al.de cuarenta y .cinc() ·qumtales métricos de
trigo, al precio que oficialmente tuviere señalado.

El incumplitniento por. los. propieta.rios de·. este indice m!nimo
dará luga'f a la·.aplicaci6n de ··las medidas que establece el ar·
ticulo veIntinueve de la Ley.

CAPITULO III

Estructuración tutura de ias eri:plotaciones

Articulo tercero.-Queda.rAiTexc~ptuadáS·.delaaplicacl6n de
las normas de reserva y exceso ·contenidas,en e:l presente De.
ereta, quedando. en sU totalidad en.poder de>sus propietarios. sin
perjuicio de .·10 .dispuesto en el artículo. treinta y tres.. apartado
primero de, Iat.eY, las tj.~rras encJa.vadas.en la zona regable
que se consideren comprendidas en uno de los grupos siguientes:

al .Las no dominadas pOr los elemeiitos de las Tedas e insta.
laciones de rie!fúconstrufcJas o: prOyectadas por el Instituto Na;.
clonal de Colonización y las que. a juicio de este Organismo"
por razones economicas. rw sean de :transfonnación conveniente.

btLasqueenlll fecha d?publicacióndel· presente Decreto
en el «Boletín Oficial de1 .. Estado» estuvieran·· transfonnadas en
regadío y cultivadas normalmente. A estos efectos se consideram
como cultivo normal en regadío el, que /:l,lcanceelfndice minimo
de intensidad éStablecIdo en elM'tícuJpsegundo de este Decreto~
que habrá de setcoIlSer\'adoporlospropietarlos. pues de lo con.
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CAPITI{LOW

Preelo de laUena

ADQUISICIÓN POR EL INSTITUTO NACIONAL 'DE CÓLOtdzÁCI6N DE .LAS
OFRECIDAS VOI.UNTARIAMEN'l'I;.O." NECESARIA'.Qtln>~c:[(5:t:f

Artículo séptimo.-Para las', cl&ses.·detierra,defifildas .,en :' el
artículo primero, <lireetriz IV, del,presente Decreto, se fijan los
precios máximos y míniin08' que ..se indican· en. 'Ia:escala',at-
guiente: .
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trano. el Instituto Nacional de-Colonlza.c1ónpodrA' adqUírl.r]~A.1'tfeuio Octavo.~-'tiLCUlta.al-jp.StftutoNaclona1de ,Colo-

~~;i:;e ~~fil~e~;menteexp~tad8.8' COnform.e"'~".art."".-:J?U~:_:V~l~: r:~~,~i~~~ttt~·~:;~=d~f:~f88a~á~~~
. , ' " ¡¡renté por BUS p¡:opletarloo. .'

Articulocuarto.-A los. p¡:opletarios ,eultiVadores::- de,_tlerras Articulo, :,'noveno'-:-:-]A ocupa.clÓ#! ,de "los "terrenos de' la ,zona
situadas en la zona regable por ,et eana! 'de la: ma,rgellizqUierda cuya: exprop1ae1ón ptóceda. .según, o" el:~)an,Qeneral de Col0?1za.
del embalse de Bornas, que expresamente lo soliciten. haciendo Cióny los planea Y proyecros (Íe<()br~,áproba.d.os. se realizará
en tal sentido las manifestacicmesque previene elarticulonQo; por ,el procedimiento de urgencia, ,y se: llevará ' a efecto con
veno de la Ley, podrá serIes reservada laexten.s1ónqu:~:secie- a.iTeg10 a las normassegunday"sig~~ntes:'delarticulo c1ncuenta
termina en las nonnas siguientes:., "', ",,' ",:"'J'::'" ,:"<', ,,' ydoode 1a Ley Geneialde Expr<Jpiac19nForzosa de dieciséis

Primera - Si la superficie ,llevada ',por loapropietari08, cte. "de ,diciembre' de mn'IloveclentoB:·cincuenta y cuatro, ,conside
modo directo en la zona, y no exceptuada. fuere, igualo inferior,: ráncose fecha 'inicialdelexpediente la"notificación del aeuerdo
a sesenta hectáreas., la reserva~ecta.ráala total1d~~.'i' '''''' sobre' Jewntamientodel acta preVia de ocupación.

Segunda.-Si fuere superi()r ,'ji sesenta hectáteas;.la,rese,:rya'OAPI'I'tTLOV
será de esta extensión, aumentada en 'la cuarta parte del.resfc),
sobre ella de la superficie llevada directamente por los propietg¡;.. 'Phüt' .eoordinadodeóbras
rios. s1n que en' total pueda "frel:' superior, a cien".~reiIIt~.h,ee-,'
táreas. ',' ",'" ' ' ' ... ' ,",'.' ,.,",,",",," 1\iiíéülodécimo;--Lácom1sióIi',~cniea.Mixtaa laque ha

Tercera,-En el caso de que '. mejor ,lea ,convenga, ,los,' propi&-o deenca-rgarse ,la redaoo1ón del" .PI8.IlCOOrdinado,de', Obras para
tarios cultivadores directos podrán optar porquese,lesre,serv~J la puest&enriego Y,oolonizacl9n'de, lazonarega,ble por el
en vez· de las superficies que les corresponderla segün'lu .. nOl.",canalde:la margen izquierda del.eni9,alsede Bornos. estará ln..
mas anteriores, la de quince hectA1'eas por hijo leg1timao leg1· tegrada por tres Ingemeros de Caminos; Canales y Puertos,
timado del propietario que Viviere -en 1& fecha delPlan. ~ompu" designados por la Dirección Oeneral':,deObrasHidráu11cas, uno
tándose por estirpes a estos. efectos loa nietos que,,~brevivan. perteneciente a.loa·8erv1c1os centraI~clela lllisma y.los·otros
si su padre hubiera fallecido antes de aqueUa'fecha¡.,y,stn: que dos a"la COnfederación Hidrográfica:detGuadalqUlv1r; y por
en total la reserva. pueda exceder de ciento :veinte hectáreas. tres .Ingenieros Agrónomos nombra.<:los pOr-la Direeción. Clf:!neral

Cuarta.-Las tierras que relÍnan las cara.ctertsticas,sefuUadas de COlot1iZacióny Ordenac1ón!tural,'Y :a!ectosunó a losBer..
en el artículo tercero,apartadob), de este Decreto. no quedaráli vicios centrales 'y los otros d~~IaDelegacióndel. Instituto
exceptuadas cuando sus- ,prOpIetarios sollcitenexpresamente d~l Nacional de Colonizactón en Jerez:,de,]a Frontera. los cuales
Instituto Nacional de COlonización. en el plazo de' clen~ve1nte, tendrán derecho al percibo de lEJoS. dletll.$,y 'asistencia reg:lamen.
cUas; fijados en el articulo doce de esta d1spaaic1ón. ,que se ])e.; 'tartas por ,sus reuniones, y posibles,'geBPlazamientos, que serán
neficien de las obras de captación 'Y COIlduccl6n delsiste~a bl· satisfechas por loa OrganiSmos de,qtlien,d~penqan.
dráulico que da riego. a la· zona; A estas tierras. con. las demás Teniendo en· .cuentaque.· Para.~ta.·~n,a,ha .. sido .. redactado
pel'tenecientesal mismo propietario en 1& ZOIl&,se lesapUcarán c:onjuntalnentepor lasnirecelo~GeneraI~sde,Obras Hidráu-
las 'precedentes normas de. reserva (primera· o Begllnda.),.·con Ucas'Y'de COloniZaclón.el·correspondien~proyeclode riego, la
la salvedad de que la superfiCie mln1m.areserv¡¡.da s~r& ,la ,:que,. CoIi11S1ón Técnica Mixta :red'aetarásu propuesta en el plazo
en otro caso. habria dequedarle exceptuada." máximo de dos meses a partir de)a fecha. de su constitución Y.

Articulo quinto;-:-:-A loscult1vadores <1irectoa y per8011ales de en todoce.so. dentro de los tre:s,:sigulente.sa la. promulgación
tierra.s propias y/o arrendadas que as! lo soliciten expresamente. del presente Decreto. Al efecto tndicadoen el articulo veintiuno
podrá completárseles, siempre qua- se disponga de tierras en ex.. ' 'de la,Ley~ se asigna. a la unidRd superior.en la. zona regable
ceso, la supe:rtlcle de reserva. que les corresponda, ha$taalcan,-- por el canal de la ma-rgenizquierda.delembaLsede Botnosuna
zar la totalidad de laexten8ióri que cultlveli en.secano;con un extensión.de, ciento ve1nte.hect~e~

máximo de treinta. hectáreas yun mlnimo de quince hectáreas. ~ITULOVI
Este complemento quedará' 8l,1peditado para lu· unidadeade

más de quince hectáreas a ladeclaracióncomodlerras ,en'ex~; Nom:Iá.s p&ri redAcfai'elpr~yetto de p~ón
ceso» de las cultivadas pOrCada interesado en,art'el)~~~to
o aparcería. ," .....':.,,,' ·:A.rticu16t1ndéci.tn(j.~l!:l'pr~tod.e~celaciónde la zona

Artíeulo sexto.-Los complementos de reserva· de· «tierraS 'en .',que formulará ... el Instituto. Nac!on.aJd.ecolonización, .de acuer
exceso», a que hace referencia el artículo preceden~,seC()n-.docon las norIll8S establecidas'en1osattlculos trece y catorce
cederán en propiedad a los . peticionarios interesados.· debiendO de .la .Ley. se redaetará en desfases, estudjándose. en la· pri-
quedar garantizado elpago-aplaa.do en quince anuall<1ad.es merala.tot~ldad delaatierrasque:por'unou otro: motivo
consecutivas del importe de dichos terrenos -al J]reC10 de ad- deban declararse exceptuadas: de' Ja.'~plicac1ón de las normas
quisiciÓn. por el Instituto-,Yde sus correspondientes intereses' f1e reserva yexoeso ylasfincas,de>lospropi-etarloa que posean
al tipo del tres y medio por ciento anual. mediante constttucl6:D-eXtenstones superiores a sesenta :p.ectáre~, así como las arren-
de la correspondiente· hipOteca sobre la total 'superficie ,de ti&- dadas. cualquiera que sea, su extel1s1óI1.;:En la segunda. fase del
rras (reserva y complemento> que loa propietariosb.a.yan:cle proyecto se estudiarán las restantes: fln~.
explotar en regadío. Artículo duodécimo.~Lospropiet9;rlos"<ie,ia zona regable, du-

"i~te_el plazo de cienro,'veinte 9Jas, contados & partir de 1a
:fecha ,del Plan, quedanObligadosaha~r,unadeclaraeiónde
todas 188 tierras que ,sean de su. p1'Ol>iedad en .la.. zona•. :((ort. ex
J>resiÓI1:de las_, que .llevanen~uH'¡vodirect('). así como también
f1e.las· que.pertenecletltes-.a ',otros ,propletarlos, tuvieran cedidas
enarrelldamientoo '. aparceria,unjendoadichas. de:cIaraciones

,peticiones de las tierras .exceptuadas,. en' reserva.y. en exceso~
coOlplementariasde '.' Iasreserva8 que .,pudieran corresponderles
éf.)n~ujeción·a las norrnasindica,d1l$, ,en el capítll10 tercero de
este .Decreto. En este m1.sm9 plazo habrán de. formularse- las
~tlelon... s1gulentelo;

af'ne'·laS. tierras 'qU6:.:·debiell(:lQ-::quedar exceptuadas,. hayan
.tte'beneticiarse dé.13lJ captaciones.'Y:conduccio-nes del- .sistema
de, rIegos del embalse de Barnos:', " ..." ..'. '. '

b)DeadjudicacióIl de:unidades'deexp}otactón de tipo me..
ello a. los arrendatari08Y a lospropietarl05arrendadores.

. . crDe, enajenación voluntaria ,de: fincas'al Instituto a que
""""referencia el articulo octavoljeesta <IISP<>SlcI6n.

Ultimando el citado, plazo, el'Institl.lt6 Nacional de Coloniza...
eión .procederá a oomprobarlos<iatosc<intenidosen las. sol1cl~
tudesy; respecta a la determlnaC!ón ,deJas superficies exeep
tuadaapor hallarse eon~en1eD.teme:nte:transformadasenregadio,
reflejará el resultadodelas diligencii\scomprobatortas en las
correspondientes actas, ~xtendld" porWpllcl\d0, ~uscrlta. por
los interesad{}S o sus representantes:y.en todo caso, debida,..;
menté' autoriZadas. '. en .las .que se ,describirá .la procedencia del
agua empleada para el riego, obras: e lnstalaclones construidas
O costeadas dlrectamente <,por los<propietarios,supe1'ficie,efee
tlvamente, regada y cuantos datos· s~jw~guen necesariosft%&
definir,ht inte~dad,ge:e.xpl~iÓIl'alcanzada en el tU tivo
de ~ga<ü~;:::.....,' , __:','

'MUculo decimotercero.~E;nelpr-oye~t<>deparcelaclónde la
zona .. se oonsíderarán'oomo«tierras' ,en exceso»1as siguien:tes:

a),,:tas.sÜbrántes,. deBpu~s·.dedet~rmii1ar las .. exceptuadesy
J::eservAda8. conforme" 'al: ,capitulo·ter~ro .'del .presente Decreto

l.-Labor secano en vega;"';;';;'~'h.""",;·
I1.--secano en terrenos no aluv1ales y con

pendlenté Inferlor a17 por lOO ..•. " ...
m.--Secano en terrenos eón' pel\dientesu~ .

I:ríor al 7 por, 100 Y suelos ,connlvel
reático colgado ....... ,....•.. :........•..,....

IV.---Secano en tel'i'enos poco,profundos.;;
V.--Olivar primera ......•.....•' .

VI.-OIivar segunda ~ ~ ••.........
VII.-Olivar tercera ' ~ .. , ;;;.

Vm.--Olivar cuarta., , ,..•:;.,..-.-.;~..'.., ,..
IX.-Viña .- , '.•. '.'~,., ;..-.' '.•;.
X.-Mol1te alto (eucaliptaI),~n,:.te:rrenos

de vega,incluso arbolado .
Xl._Monté alto (sln lnclulr arbolado) c..

X1I.-TerrenOs depa.stos.; ... ~ .. ;~ ... ,'; ......:...
. XIII.~TerrenosImproductivos;·,·····,,·····;···
XIV.-~TeITenos de regadio· eoIl. cultiVQ·l1or-

tícola , : "''',,''; .',-,•.. ";"" ',' "..''',,'
XV.-T-errenos de regadío extensivo,•. ;...~
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y 10.5 terrenos necesarios para las instalaciones y obras. que re
quiera la colonización de la zona.

b) Las que no estén cultivadas directamente por sus pro
pietados,

c) Las pertenecientes a los propietarios de la zona que no
pre.'3enten. dentro del plazo que establece el artículo anterior,
la petición POr escrito necesaria para optar a la concesión de
loo beneficios de reserva,en la forma que expresen los anuncios
y documentos acreditativos de su carácter de titulares del d<>
minio de los inmuebles Que posean.

d) Las enajenadas sin alitorización del Instituto Nacional
de Colont~i6n con posterioridad al· cuatro de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve, fecha de publicación en el «1role·
tíu Oficial del Estado» del Decreto que declara de alto interés
nacional la colonización de la zona regable del embalse de
Bornoil, siempre que. además se dé.alguno de los supuestos que
se expresan en el último párrafo del articulo once de la Ley.

Además de las superficie. Que con arreglo al proyecto de par
celación .sean consideradas como ctierras en exceso». se repu
tarán como· tales las siguientes:

e) Las adqUírídaspor actos ínter vivos con posterioridad a
la fecha de publicación del presente Decreto, si la transmisión
Be efectuara antes de qUe fueran transf.arma<ias en regadío por
sus propietarios; aleanzando el. grado de intensidad que estable
ce el artf<lulosegundo de este Decreto () si se inCUmplieran los
demás requisitos que determina el articulo treinta de la Ley.

f) Aquellas a las que corresponda este carácter en virtud
de lo dispuesto en la Ley.

g) Los bienes de las Corporaciones Locales, comprendidos
dentro de la zona delimitada en el artículo primero de este
Decreto, quedan sometidos a. las disposiciones <rel mismo, en
tendiéndose ciesafectados si algunos fuerán de carácter oomu
nal, para apUcRXles a todos las nOrmas que- sobre expropiacio
nes se establecen en la Ley y disposiciones complementarias.

Artículo decimocuarto.-En el proyecto de parcelación que-
O(~.~~,.,~ defln."daS las tierras exceptuadas y re5erva{ÍJ;..<: v Ia.s «-:-n
exceso» que puedan adjudicarse: a) Como complementarias ele
las reserva.das a los propietarios cultivadores directos y persOo
nales; b) En unídades de explotación d.e tipo medio, a los
arrendatariQS y a los propietari'Ús arrendadores,

Redaeta.do por el Ing.tituo Nacional de colonización, dicho
proyecto será seguidamente expuesto al p"Q;blico. conforme d.e.
termina el artículo quince de la Ley,

El Director general de Colonización y Ordenación Rural,
a la vista de las actas a que se refiere el artículo doce del pr~
sente Deoreto. de las reclamaciones f{mnuladas por ios intere
sados al pl'O~cto, documentos por éstos aportados e informes.
emitidos. d1ctará. la oportuna resolución sobre las lndicQ,das re
clamaoiOlles, aprobanao el proyecto definitivo de parcelación.
que podrá ser Objeto de recurso por parte -de los interesados
ante el Ministerio de Agricultura, en la forma sumaria esta
l»€cida en el· Decreto de dieci:Séis de. junio de mn noveclentos
cincuenta.

Artículo decimoquinto. - Los propaetarios de tierras en la
zona, que como consecuencia del 'proyecto de parcelación di$
pongan de extensiones de reserva y comp¡.ementarias inferiores
a. cquinc.~táreaa y (l'Ue dQee(l agruparlaB para. su explota-.
ClOn en comun, deberán ponerlo en conocimiento del InstituLO,
con la aportación de loo docwnentcs acreditativo~ del cumpU
miento de los requiSltos que les fueran exigidos por dicho Or.
ganismo, en el plazo de los treinta días siguIentes a la fecha
de aprobacl6n definitiva de aquel proyecto.

CAPITULO VII

Dirección y supervisión de las explotaciones y prestación
de serviclos para los nuevos regadíos

Articulo declmooexto.-Las explotaciones definidas en la di
rectriz V podrán concertarse con el Instituto y gozar de los
auxiliQS técnioos y econ6micoa que para ellas se fijen por el Mi
nísterio de Agricultura, de acuerdo con las dispollibilidades pre
supuestarlas y créditos. qUe se habiliten para estas atenciones.

Artículo decimoséptimo.-El In..c;tituto NacIonal de Coloniza
ción, en oola.boracióncon otros servicios de1 propio Ministerio
y de otros Departamentos, diri:gii'á la transformación agrícola
de la zona mediante la prestaclÓ'fl de servicios técniros. deexpe-.
rimentaclón,asesoramieRto, divulgación y cooperación. A estos
efectos, el citado Organismo promoverá la creación, por parte de
los empresarios agrloolas de la zona,' de los centrO$ de gestión
q'!-e .considere oportunos, a los quese~les pOdráauxUiax eco
n,omIcarnente, tanto en 1Qs gastos de ins'taJa.ción como de fun
CIOnamiento, as! como de lOs servicios agti-eolns que vayan a
q~~edar .a cargo de COOperativas, Grupos Sindicales de OQloniza
ClOn u otras A9;rupaciones legalmente establecídas. de aeilerdo
con las disponibilidades presupuestarias y créditos que se habl
líten para estas atenciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los propietarios de tierras Que se beneflci\.u de
las redes de T!-eg?, ~esagües y camil?os de interés r-mnún ~ara
lc:s sectores hIctraullcos, quedan obllrrados a sntis[,'.i'(!T las ta
~fas de agua que se establezcan y las cunta.-<¡ de reintegro del
Importe de aquellas obras no absorbido por la subvención que
pueda concedérseles.

Segunda.-Por los Ministerios de Agricultura y Obras Pú
blicas, actuando de acuerdo, se dictarán, dentro de SllS respec
tivas esferas de competencia, cuantas disposiciones se conside
ren necesalias o eonvenient.€¡para el másdUigente f.;umpli
miento de este Decreto, asi como parafacHitar ia rea:ización
del Plan General de ColoniZación de la zona regable por el
canal de la. margen izquierda del embalse de Bornos. que el
articulo primero declara aprobado.

Tercera.·-El presente Decreto· entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficíal del Estado}),

Así lo dispongo por el presen~ Decreto. dado en Madrid
a veintíocho de enero de mU novecientos setenta y uno.

F'RANCI&:JO FRANCO

El Ministro de AgrIcultura
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

ORDEN de 6 de lebrero de 1971 por la que 3e
aprueba laclasificacián de las vías pecuartas exis
tente$ en el término munic1palde Villabr-az, provin
cia de León.

Ilmo. Sr.: visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuariR&i' existentes en. el término municipal de
Vill-abraz,. provincia de León, en el que 110 se ha formulado
reclamación alguna durante su expos)ción pubUca,siendo fav(}o
rabIes todos los informes emitidos e:n rdación con la mIsma
y cumplidos. todos los requisitos legiUésdetramitación;

Vistos los artíoulos 1.° a13.oY6;0~112 .del Reglamento
de- .Vía& .. pecuarias de 23.de d.iciembr~ .cie·l944, la Ley de Con
centración Paccelaria de 8: de .Jloviémbre. de 1962, la Orden
comunioada de 29 de noviembre de 1966. en relación con los
pertinentes de la Ley d.e Procedimiento Admin1strativo de 17
de j'lllio fie 18i8,

Este ,MinisterIo, de acuerd0 con la 'propuesta- de la Direcc:.6n
General de Ganadería. e intorme-de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero;-Aprobar la clasificación. de'las Vías pecuarias exis
tentes· en el térinino municipal de VUlabtaz, provincia ele León,
por la Que se declara existen las sigUientes:

«Vereda de Valderas».
«VeredaS de zamal111as».
Estas dos veredas 80n una anchura de 20,89 metros.
«Oola.<la de Aleuetas».-Anchura.15 metros.
«COlada de VillabraZ».-.;.Ancl1ur... ·lO metros.

El recorrido,dirección, superfic1eydemás características
de lasvia$ exllr~as tigur8.1l en.e¡ .prGyecto de clasificaclMl
reda6tadO por el Perito agricola del Estado.don Eugenio Ferns.A
dez Ca,1Jegon, cuyo eontenido se tendrá preHnte en todo cuanto
les a1ecte.

SegundO.--:-Esta,. resolución. que se. publicará en el «Bol$tin
Oficial de'l' Estado».· y de la. proviIlcia ..para. general conocimiCQtO.
agota la. vía gubernativa, PudiélKIo lOS que se consideren arec~

tados por ella interponer recurso. de rep9liici6n previo al con
tencioso-administratívo:. en la forma,. reqUiSitos y plazos sena
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra.
tivo. en armonía con el artículo 52 y 81gu1entes de la Ley de
21 de diciembre de 1956, reguladora' de la jurisdicción oontenc1o
so-administrativa.

Lo que comunico a V. L para su oonocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1971.~P. D., el Subsecretario, L. Gar

cia de Ot€;rza.

limo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 6 de jebrero de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de' l4s .vías pecuarias exis·
tentes en el térmmo munici-pal de Valdelosa, pro
vinCia de Sala11Ul'nCcJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para. la clasificación
de las vías pecuflrias existentes. en ·el término rnunicipa.l de
Valdelosa, provincia de salamaIlca, en el que no se ha for;mulado
reclamación alguna durante. su ~xposiciór.lPÚblica,siendo favora
bles todos los informes emitidos en relaclón con la misma
y cumplidos todos loS requisitos legales detrarnitaci6n;

Vistos los artículos 1,° a! 3.0 Y 5,;0 al 12 del Reglamento
de Vías PecuarIas de 23 de. dic:iembre. de 1944, en relación
-con los pertinentes de. la Ley de: Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la DireccIón
General de Ganaderia eínforme de la Asesoria Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificaciÓJD de las vias pecuarias del
término municipal de ValdelOSQ.,pro"incia. de salamanca, por
la que se declara existen las siguientes:


